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Despacho Ministerial, a la ciudad de Brasilia, República 
Federativa de Brasil, del 18 al 22 de marzo de 2018, 
para los fi nes expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente, serán cubiertos por 
el Ministerio del Ambiente, de acuerdo al siguiente detalle:

JOSE LUIS RUIZ PEREZ

Pasajes internacionales US$ 795.12
Viáticos (por 4 días) US$ 1480.00

Artículo 3.- Disponer que dentro de los quince (15) días 
calendario siguientes a la realización del viaje, el servidor 
cuyo viaje se autoriza mediante el artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial, deberá presentar un informe detallado 
sobre el resultado del evento y las acciones que se deriven 
a favor del Ministerio del Ambiente; así como, la respectiva 
rendición de cuentas por los viáticos entregados.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial 
no otorgará derecho a exoneración o liberación de 
impuestos o de derechos de aduana de cualquier clase 
o denominación.

Artículo 5.- Notifi car la presente Resolución Ministerial 
al Gabinete de Asesores, así como a la Ofi cina General de 
Recursos Humanos, para los fi nes correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELSA GALARZA CONTRERAS
Ministra del Ambiente

1623915-1

Aprueban Ficha Técnica de proyectos 
de inversión Estándar y/o Simplificados - 
Servicio de limpieza pública, y el Instructivo 
para su aplicación

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 101-2018-MINAM

Lima, 8 de marzo de 2018

Vistos, el Informe N° 0056-2018-MINAM/VMGA/
DGRS, de la Dirección General de Gestión de Residuos 
Sólidos; el Informe 132-2018-MINAM/SG/OGPP/OPPMI, 
de la Ofi cina de Presupuesto y Programación Multianual 
de Inversiones; el Informe N° 170-2018-MINAM/SG/
OGAJ, de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1252 crea el Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones y deroga la Ley N° 27293, Ley del Sistema 
Nacional de Inversión Pública; con la fi nalidad de orientar 
el uso de los recursos públicos destinados a la inversión 
para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la 
infraestructura necesaria para el desarrollo del país;

Que, el artículo 6 del Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1252, aprobado por el Decreto Supremo Nº 027-2017-
EF, en adelante el Reglamento, establece que el Órgano 
Resolutivo es el Ministro, el Titular o la máxima autoridad 
ejecutiva del Sector; a quien le corresponde, entre otras 
funciones, aprobar las metodologías específi cas para la 
formulación y evaluación de los proyectos de inversión 
que se enmarquen en su responsabilidad funcional, 
aplicables a los tres niveles de gobierno;

Que, el literal k) del numeral 7.1 del artículo 7 del 
Reglamento establece que la Ofi cina de Programación 
Multianual de Inversiones (OPMI) de un Sector del 
Gobierno Nacional es la unidad orgánica con la 
responsabilidad de elaborar y proponer las metodologías 
específi cas para la formulación de los proyectos de 
inversión que se enmarquen en la responsabilidad 
funcional del Sector, en coordinación con las Unidades 
Formuladoras del Sector, cuando corresponda;

Que, el numeral 11.4 del artículo 11 del Reglamento 
establece que en el marco de las metodologías específi cas, 
los Órganos Resolutivos de los Sectores del Gobierno 
Nacional, defi nirán progresivamente las Fichas Técnicas 
aplicables a los proyectos de inversión, las cuales pueden 
ser para proyectos estándar, o simplifi cadas. Asimismo, 
señala que la OPMI de cada Sector del Gobierno Nacional 
propone a su Órgano Resolutivo, la estandarización de 
proyectos y las Fichas Técnicas respectivas;

Que, los literales a) y b) del numeral 5.3 del artículo 
5 de la Directiva N° 002-2017-EF/63.01, Directiva para 
la Formulación y Evaluación en el marco del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, aprobada por Resolución Directoral N° 002-
2017-EF/63.01, establecen como función de la OPMI 
elaborar y proponer las metodologías específi cas para 
la formulación de los proyectos de inversión que se 
enmarquen en la responsabilidad funcional del Sector, en 
coordinación con las Unidades Formuladoras del Sector, 
cuando corresponda; así como proponer a su Órgano 
Resolutivo, la estandarización de proyectos y las fi chas 
técnicas respectivas para su desarrollo;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
167-2017-MINAM, modifi cada por Resolución Ministerial 
N° 373-2017-MINAM, se designó a la Ofi cina de 
Presupuesto y Programación Multianual de Inversiones 
de la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio del Ambiente como unidad orgánica encargada 
de realizar las funciones de la OPMI del Sector Ambiente, 
así como a los órganos encargados de realizar las 
funciones de Unidades Formuladoras del Sector y sus 
responsables. Asimismo, mediante Resolución Ministerial 
Nº 240-2017-MINAM, se designó a la Especialista 
Responsable en Inversiones de la Ofi cina de Presupuesto 
y Programación Multianual de Inversiones del Ministerio 
del Ambiente, como Responsable de la OPMI del Sector 
Ambiente;

Que, en el marco del Programa Multianual de 
Inversiones 2018 – 2020 del Sector Ambiente, aprobado 
mediante Resolución Ministerial Nº 109-2017-MINAM 
y actualizado mediante Resolución Ministerial Nº 
271-2017-MINAM, se defi nieron las tipologías de 
proyectos, bienes y/o servicios públicos que brinda el 
Sector Ambiental, así como los indicadores de brechas de 
bienes y/o servicios de los mismos;

Que, a través del Informe Nº 0056-2018-MINAM/
VMGA/DGRS, la Dirección General de Gestión de 
Residuos Sólidos remite la versión validada de la 
Ficha Técnica de proyectos de inversión Estándar y/o 
Simplifi cados - Servicio de limpieza pública y de su 
Instructivo, y recomienda proseguir con el trámite para su 
aprobación;

Que, con el Memorando N° 200-2018-MINAM/
SG/OGPP, la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto remite el Informe N° 132-2018-MINAM/
SG/OGPP/OPPMI, mediante el cual la Ofi cina de 
Presupuesto y Programación Multianual de Inversiones 
sustenta y recomienda la aprobación de la Ficha Técnica 
de proyectos de inversión Estándar y/o Simplifi cados 
- Servicio de limpieza pública y la aprobación de su 
respectivo instructivo;

Que, a través del Informe N° 170-2018-MINAM/SG/
OGAJ, la Ofi cina General de Asesoría Jurídica señala que 
resulta viable la aprobación de los referidos instrumentos;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
de la Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos, 
de la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto, y 
de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea 
el Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones y deroga la Ley N° 27293, Ley 
del Sistema Nacional de Inversión Pública; el Decreto 
Supremo N° 027-2017-EF, que aprueba el Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1252; el Decreto Supremo 
N° 002-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; 
y, la Resolución Directoral N° 002-2017-EF/63.01, que 
aprueba la Directiva Nº 002-2017-EF/63.01, Directiva 
para la Formulación y Evaluación en el marco del Sistema 
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Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Ficha Técnica de proyectos de 
inversión Estándar y/o Simplifi cados - Servicio de limpieza 
pública, así como el instructivo para su aplicación; los 
mismos que como Anexos forman parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Ofi cina de Presupuesto 
y Programación Multianual de Inversiones de la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto, la difusión de 
los instrumentos aprobados en el artículo precedente, en 
las unidades formuladoras de los tres niveles de gobierno.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y sus Anexos en el Portal 
Institucional del Ministerio del Ambiente (www.minam.
gob.pe), en la misma fecha de su publicación en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELSA GALARZA CONTRERAS
Ministra del Ambiente

1624075-1

CULTURA

Autorizan viaje de profesionales del 
Instituto Nacional de Radio y Televisión del 
Perú – IRTP, a los EE. UU., en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 091-2018-MC

Lima, 7 de marzo de 2018

VISTO, el Ofi cio N° 041-2018-GG/IRTP del Gerente 
General del Instituto Nacional de Radio y Televisión del 
Perú - IRTP; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley N° 29565, Ley de 
creación del Ministerio de Cultura, éste es un organismo 
del Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho 
público que constituye pliego presupuestal del Estado, 
ejerciendo competencias y funciones sobre las áreas 
programáticas de acción referidas al patrimonio cultural 
de la nación, material e inmaterial; la creación cultural 
contemporánea y artes vivas; la gestión cultural e 
industrias culturales; y, la pluralidad étnica y cultural de 
la nación;

Que, el Instituto Nacional de Radio y Televisión del 
Perú – IRTP es un organismo público ejecutor adscrito al 
Ministerio de Cultura mediante Decreto Supremo N° 061-
2016-PCM; cuyo objetivo es llegar a toda la población 
nacional, a través de los medios de radiodifusión sonora 
y por televisión a su cargo, con programas educativos, 
culturales, informativos y de esparcimiento;

Que, mediante el documento de Visto, el IRTP solicita 
se autorice el viaje en comisión de servicios de los 
señores Luis Alejandro Trisano Eyzaguirre y Julio César 
Díaz Arenaza, profesionales de la Gerencia de Prensa, a 
las ciudades de Miami y Nueva Jersey , Estados Unidos de 
América, del 16 al 28 de marzo de 2018, para realizar las 
coberturas periodísticas – informativas sobre los partidos 
amistosos que enfrentará la Selección Peruana de Fútbol 
contra sus similares de las Repúblicas de Croacia e 
Islandia, que se llevarán a cabo los días 23 y 27 de marzo 
de 2018, respectivamente, como parte de su preparación 
al Mundial de Rusia 2018; 

Que, por la consideración expuesta, resulta de 
interés nacional e institucional autorizar el viaje de los 

mencionados profesionales de la Gerencia de Prensa del 
IRTP, a las ciudades de Miami y Nueva Jersey , Estados 
Unidos de América, cuyos gastos por concepto de viáticos 
serán asumidos con cargo al Pliego 116: Instituto Nacional 
de Radio y Televisión del Perú – IRTP;

Que, el artículo 10 de la Ley N° 30693, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, 
establece que durante el presente año, la autorización de 
viajes al exterior se aprueba conforme a lo establecido en 
la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias; siendo pertinente mencionar que 
el artículo 1 del Reglamento de la citada Ley Nº 27619, 
aprobado por Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, señala 
que los viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos de los Ministerios y de los organismos públicos 
descentralizados correspondientes, que irroguen algún 
gasto al Tesoro Público, serán autorizados mediante 
Resolución Ministerial del respectivo Sector;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, 
Ley de creación del Ministerio de Cultura; la Ley N° 30693, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2018; la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de los servidores y funcionarios 
públicos; el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que 
aprueba normas reglamentarias sobre autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; y 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-
MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, 
de los señores Luis Alejandro Trisano Eyzaguirre y Julio 
César Díaz Arenaza, profesionales de la Gerencia de 
Prensa del Instituto Nacional de Radio y Televisión del 
Perú – IRTP, a las ciudades de Miami y Nueva Jersey 
, Estados Unidos de América, del 16 al 28 de marzo de 
2018; para los fi nes expuestos en la parte considerativa 
de la presente resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución, serán cubiertos con cargo a 
la fuente de fi nanciamiento de Recursos Ordinarios del 
Pliego 116: Instituto Nacional de Radio y Televisión del 
Perú – IRTP, conforme al siguiente detalle:

Viáticos: (US$ 440.00 x 13 días) x 2  US$ 11,440.00
Pasajes aéreos: (Incluido TUUA) x 2  US$ 3 100.00
 --------------------
 TOTAL : US$ 14,540.00

Artículo 3.- Disponer que los profesionales cuyo 
viaje se autoriza, dentro de los quince (15) días 
calendario posteriores a su retorno, presenten ante 
el titular del Instituto Nacional de Radio y Televisión 
del Perú–IRTP, un informe detallado, describiendo las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos en las 
actividades que efectúen, así como la rendición de 
cuentas de acuerdo a Ley.

Artículo 4.- La presente resolución no dará derecho 
a exoneración o liberación de impuestos aduaneros de 
ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEJANDRO NEYRA
Ministro de Cultura

1623925-1

Autorizan viaje de profesional del Instituto 
Nacional de Radio y Televisión del Perú - 
IRTP a Chile, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 092-2018-MC

Lima, 8 de marzo de 2018


